
Resolución de Dirccción Ejecutiva
N" 2 7O2O I 7-PATPALTBB/MML

San Mguel, 2 de octubre de 20'17

vtsTos:

El oflcio N' 013-2017-SGDH/MDH de la Municipal¡dad Distrital de Huaura y el lnforme N" 251-
2017IGPO de la Gerencia de Promoción y Oesarrollo del Palronato del Parque de las Leyendas -
Felipe Benavides Barreda, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nc 28998 en su articulo 1c prevé que el Patronato del Parque de tas Leyendas - Fetipe
Benavides Barreda, en adelante PATPAL, es un Organismo Público Descentralizado, adscrito a la
Mun¡cipal¡d¡d Metropolitana de Lima;

Ét k

Que, la Ordenanza No '1023, que aprueba el Reglamento de Organ¡zación y Funciones del PATPAL,
en su artlq¡lo 'lc establece que dicho Organismo Público Desc€ntralizado de la Municipaldad
Metropolitana de Lrma cuenta con personerfa jurldrca de Derecho Público lnterno, y goza de
autonomfa lécnica, económica, financ¡era y administrat¡va;

Oue, la finBlidad del PATPAL es proporcionar bienestar, educación, cultura, esparcimiento y
recreación cultural a favor de la comunidad, promocionando las diferentes riquezas naturales de
nuestras r€giones, promoviendo la conciencia medioambiental y ecológica en la población y
folaleciendo nuestra ¡dentidad nac¡onal;

Oue, la Munlclpalldad Dlstrltal de Huaura, puso en conoc¡miento de la Gerencia de Promoción
y Desarrollo, sobre la vrsita el dfa 7 de octubre con la asrstencia de 120 personas aproximadamente.

Oue, la Gerenc¡a de Promoción y Desarrollo, med¡ante lnforme No 251-2017/GPD, teniendo en
consideración dicha visita, sugiere olorgar una tarifa promocional do S/.¡1.00 (Cuatro con 00/100
Sols!) por nlño y S/.8.00 (Ocho con 00/100 SoleE) por adulto.

Estando a lo propuesto y contando con la visación de la Oflcina de Administración, la Oflcina de
Asesorla Jurldica, la Gerencia de Promocrón y Desarrollo, y de la Dirección Eiecut¡va, y;

De conformldad con lo prevrslo en la Ley del Patronato del Parque de las Leyendas, aprobada por
Decreto Legrslativo N' 146 de fecha 12 de junio de 198't y sus mod¡flcatorias, y el artfculo 'l1o del
Reglamento de Organ¡zación y Funciones del PATPAL, aprobado por la Ordenanza No 1023 de la
Municipalidad Metropolitana de L¡ma de fecha 1'l de junio del 2007;

SE RESUELVE:

Artfculo Prlmero.. OTORGAR la tarifa promocional para el ingreso a las instalaciones del Parque
de las Leyondas de 5/.¿1.00 (Cuato con 00/100 Soles) por nlño y 5/.8.00 (Ocho con 00/100
Soles) por aduho; estando a los fundamenlos expuestos en la parle considerativa de la presente
Resoluc¡ón

Alfculo Saoundo.- Encargar a la Ofic¡na de Administración y a la Gerenc¡a de Promoc¡ón y
Desarrol¡o, el fiel cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolucrón.

REGÍSTREEE, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE.
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